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Se declara l o x l ó oficial y a u l é n i i c o el de las 
disiiosiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo taiilo s é f a ñ obliy;-lorias en su cumplimiento. 

(JSnpériór Decreto de 20 de Febrero de. i S 6 1 ) . 

—Serán susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real i'irden de 26 de Setiembre de 186 i ) 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACION C I V I L 

Realas órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 199.—Excmo. Sr .— 

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien espedir con 
esta techa el siguiente Real Decreto:—A propuesta 
<lel Ministro de "Ultramar, Vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel Enriquez Sequera, Gobernador 
Civil de Manila, quedando satistecho del celo é i n 
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo. 
Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1 8 8 3 . — A L F O N S O . — 
El Ministro de U l t r a m a r . — G a s ^ ' i Y t ¿ ) z ^ de A r c e . — 
De Real orden lo comunico á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 8 de Marzo de 1^83.— 
Muñez de Arce .—Sr . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 24 de Abr i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi 
nis t ración Civil á los efectos que procedan. 

J O V E L L A R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 192 .—Excmo. Sr .— 
Vista la carta oficial de V . E. num. 466 , de 1.° 
de Diciembre ú l t imo, en que se sirve dar cuenta 
de su acuerdo de 27 de Noviembre anterior, por 
el que admit ió interinamente la renuncia que, fun
dada en motivos de salud, le p resen tó D. Manuel 
Madrigal, del cargo de Médico t i tular de la pro
vincia de la Isabela, en esas islas; S. M . el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la medida que 
se consulta, con el fin de que produzca sus efec
tos definitivos.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 13 de Marzo de 1 8 8 3 . — 
Sañez de Arce .—Sr . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 24 de A b r i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 211 .—Excmo. S r .— 
Vista la carta oficial de V . E. n ú m . 23 fecha 15 
de Enero ú l t imo, dando cuenta de haber acordado 
por decreto de 9 del mismo mes el admitir pro
visionalmente la renuncia de su destino á D. José 
Morales y Sánchez , Oficial 2.o de la Dirección de 
Adminis t ración Civi l de ese Arch ip ié lago , en atención 
á que dicha renuncia era fundada en el mal es-
lado de su salud; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar lo dispuesto por ese Gobierno General 
y declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda al referido funcionario.—De 
Real ó rden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
años . Madrid 13 de Marzo de 1 8 8 3 . — N u ñ e % de 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 24 de Abr i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pu-
hlíquese y pase á' la Dirección general de A d m i 
nis tración Civi l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

'arle mi i i lar. 
GOBIEP.NO MILITAR DÉ LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del dia 1.° de Mayo de 1883. 
Con fecha de ayer, se ha hecho cargo dei mando del 

primer Tercio de la Guardia Civil el Sr. Coronel D. Arse-
nio Linares y Pombo, nombrado para dicho destino por 
disposición del Excmo. Sr. Capitán General de 17 del mes 
próximo pasado. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para ge-
neral conocimiemo.—El General Gobernador, Moüns .— 
Comunicada á los Cuerpos de la guarnic ión.—El C. T. C. 
Sargento rmiyor interino, Francisco Giménez. 

SEP»VICIO DE LA PLAZA PARA EL 2 DE MAYO 
. DE 1883. 

Jefe de dia de intra" y exti 'üotnos.—El Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Félix Latorre. —linágitiarial—El T. 
Coronel D. José Camps. 

Parada, los Cuerpos de ta guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de en
fermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador milifar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ¡merino, 
Francisco Giménez. 

Immeios oliciales 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 

D.a Filomena González Lardizabal, viuda de D. Camilo 
Pronslroller, se servirá presentar en esta Secretaria en 
horas hábiles de oficina para enterarla de un asunto que 
le interesa. 

'Manila 1.° de Mayo de 1883.—Fragoso. 

AOiMINISTKACION CENTRAL DE CULECCIOiNES V LABUI ' .ES 
DE TAUACO DE FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en los Almacenes generales de Arroceros, 
para recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda 
del 14 del actual. 

A las 8 de la mañana del dia 2 de Mayo.—D. Alejan
dro Bernardo, D. Beniio Nicolás, D. Luis Santos, D. Se
vero Félix, D. Manuel Nieto, D. Alfredo Gsell. 

Manila 30 de Abri l de 1883. —P. S., Sartou. 3 

Los compradores de tabaco rama que á continuación 
se espresan, se preseutarán en esta Administración 
Central, dentro del término de 3.° dia, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar: 

D. Florencio Félix. 
,, Manuel Morillo. 
, , Maleo Limasin. 
,, Macario de León. 
,, Felipe Avilés. 
„ Leandro Hernández. 

José M. López. 
,, Juan Ibañez. 
, , Nazario de León. 
,, Mariano Fernandez. 

Manila 30 de Abril de 1883.—P. S., Sartou. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Los Sres. D. Antonio Hidalgo y Barlow-Wilson, se 

servirán presentarse en esta Aduana' á horas hábiles de 
oficina, para enterarse de un asunto <jue respectivamente 
les interesa; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término de tercer dia, á contar desde el en que apa

rezca este anuncio en la Gaceta de esta Capital, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Manila 30 de Abr i l de 1883.—El Administrador, 
Vargas. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: Que en 26 de Abril del año próximo 

pasado, se espidió por la Caja de Depósitos carta de 
pago á favor de D. Joaquín Torres de Mendoza, por 
valor de ps. 1400 bajo el concepto de voluntario en 
metálico tvasterible á un año plazo y al interés anual 
dei 8 p ^ , la cual se halla tomada razón al número 
2168 del registro de inscripción y al núm. 3149 dei 
diario de entrada y habiéndose sustraído entre otras 
cosas la c.nla de pago de referencia según manifestó 
dicho interesado cu su instancia presentada ante el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en su 
consecuencia la espresada autoridad, conformándose 
con lo propuesto por esta Tesorería general, dispuso 
en acuerdo de techa 28 de Agosto último se haga 
saber como lo ejecuto por el presente anuncio en 
las Gacetas oficiales de esta Capital y de la Córte de 
Madrid el estravio de la citada carta de pago; á fin 
de que los que se crean con derecho puedan pre
sentarse á deducirlo por si ó por medio de apoderado 
dentro del término de un año, á contar desde la publi-
dacion del primer anuncio, en la inteligencia de que 
casado dicho término sin haberlo verificado, se tendrá 
por nulo y de ningún valor el documento de que se 
trata. 

Manila 27 de Abril de 1883.—Matias S. de Viz-
manos. 2 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 
Hecha estensiva á estas Islas, por Real órden nú

mero 136 de 7 de Enero último, la dictada con la 
de 31 de Diciembre anterior, por el Ministerio de Ha
cienda, y que se refiere á la época en que deberán 
presentarse las clases pasivas que perciben haberes 
de los fondos generales del Estado, en acto de re
vista personal; los cesantes y jubilados residentes en 
esta Capital y que perciben los suyos por la Teso
rería Central, se presentarán personalmente para dicho 
acto de revista ante la Intervención de esta Ordena
ción, desee el dia 2o al 30 del presento mes, y en horas 
de 9 á 12 de la mañana de los días hábiles; en el 
concepto, de que siendo esa la única revista anual que 
debe pasarse, los que dejen de presentarsé á la misma, 
serán dados de baja en la nómina correspondiente, sin 
volver á ser alta, sino en virtud de rehabilitación 
soberana que se les Conceda. 

Manila 21 de Abril de 1883.—El Marqués de 
Mirasol. 2 

INSPECCION GENER\L DE MONTES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Distrito forestal del Centro de Luzon. 
Vacante en las oficinas de este Distrito una plaza 

de escribiente tercero, dolada con el sueldo anual de 
cien pesos, la cual se ha de proveer, mediante opo
sición, por ta Dirección general de Administración 
Civil; los que aspiren á obtenerla pueden presentar 
sus solicitudes hasta el dia 10 del próximo Mayo 
en las expresadas oficinas, sitas en Tanduay calle de 
Arlegui núm. 42. 

En el mismo local tendrán lugar los ejercicios de 
oposición el dia 16 de Mayo á las 8 de la mañana; 
entendiéndose que los aspirantes que no concurran al 
acto renuncian á su pretensión. 

Manila 25 de Abril de 1883.—El Ingeniero Jefe, 
J. Guillermi. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Director general de Administración Civil, se ha 
-dignado señalar el dia veintiocho de Mayo próximo venidero 
las diez en punto de su mañana, para la subasta por un 
trienio del arriendo del arbitrio del cuatro grupo de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Cagayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de seiscientos seienta y siete 
pesos noventa y siete céntimos anuales, con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 118 del dia 30 de 
Abril de 4882. Cuyo a to se verificará ante la Junta de Almo
nedas de la referida Dirección situada en la calle Real casa 
núm. 1 de Intramuros en el dia y hora designados y en la su
balterna de la mencionada provincia. 

Manila 27 de Abnl de 4883.—Félix Dujua. 

La subasta del arriendo por un trienio del arbitrio de mer
cados públicos del tercer grupo de la provincia de Capiz, 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Dirección 
general de Administración Civil, calle Real de Intramuros 
n.o 7, por disposición del Excmo. Sr. Director de este ramo, 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo las diez en punto de su mañany, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscient s quince pesos anuales, y 
con entera su ecion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 7 de Abril de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiradon Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del tercer grupo de la provincia de Capiz, 
aprobado por Real orden ae 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta Jiú/n. 2 5 2 correspondiente al dia 10 de 
Setiembre del mismo ario. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba éspresadó, bajo el tipo en progresión ascendente 
de •215 pesos anuales. 

2. a itl remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no'estén arregladas á dicho mode'o. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de 3J2 pesos 2o cent., equivalente al cinco pór ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el ó.rden de su. numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por < spacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

H.a £1 rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 18O2. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el listado por la demora del servicio. Para cubrir estas 

responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer reinatante. 

1U. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
isguiente al en que se coinunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de ios intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas a su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonara precisamente eu plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince días en que debe 
verificarlo, incurrirá en fa multa de cien pesos. E l importe 
de dicha mulla, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos las 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la clausula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcara en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos ai 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. td contratista no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. í̂ e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner ácubierto déla intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la vía pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para ia imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo previamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, a no ser que los dueño^ de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratisias y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hecnas fuera de los sitios habilitados para centros de 

1 contratación. 
24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 

i costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 

derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contralista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
a subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedk'ion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 ue Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobreestés ramos le comunique ia autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las clausulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la ' regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán e-sceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
5.0 de la regla (6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia on virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al pormenor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho a cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre, que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 24 de Marzo de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos dei tercer grupo de la provincia de Capiz, por la can 
tidad de... pesos (pfs...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 32 ps. 25 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 1 

El dia 28 de M<yo próximo las diez en punto de su 
mañana, se venfl ará la subasta del arriendo del arbitrio 
de las pesquerías del pueblo de Paniquide la provincia de 
Tarlac por el término de tres años, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ps. 915'56 2|8 anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se publica á continuación, 
en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civi l . El acto del remate se 
verificará ante la Junta de Almonedas constituida en el 
salón de actos públicos de dicha Dirección situada en la 
calle Real casa núm, 7 de Intramuros y respecúvamenta 
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tD ¡a subaiterna de la meni ionada provincia, y los que 
ujeian hacer proposiciones las harán con las debidas 

formalidades en ê  ^ y l101,8 seña lados . 
MsBÍ|a 28 de Abr i l de 1^83.—Félix Dujua. 

pireccion general de Administración Civil Fi l ipinas.— 
pliego de condiciones para s;.car á púb ica subasta el 
arbitrio de U pesquería del pueblo de Paniqui de la 
provii cia de Tailac. 

j.a Se arrienda por el término de tres años el ar 
bitrio arriba espresad , bajo 1 tipo en progres ión as-
jguden'e de pesos 915 56 2,8 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre-
gidenle de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
pódelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
|ejra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
eldocumento que acredite haber depositado el proponente 
Ijn la Caja de Depósitos de a Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda pú-
jjljca de ia provucia respectivamente, la cantidad de 
ps. 137'34 cénts . sin cuyos indispensables requisitos no 
ijeríi válida la propo-iciun. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, Cwnteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abe irá licitación verbal entre los 
jutores de las mismas p^r espacio de diez minutos, 
iranscurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
¡oejoi' postor. En el Ciso de no querer los postores 
mejorar verbal mente sus proposi iones, se hará la adju 
dicacion al autor del pliego que se halie señalado con 
ti número ordinal más b.ijo. 

4. a Con arreglo al articulo 8.o de la Instrucción 
iprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
írden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio oe los intereses y con
tinencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños lerminada que sea la subasta 
í escepcion del correspondiente á ia proposición ad-
lilida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
ífavor de la Dirección general de Administración C iv i l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
JS siguientes al de la adjudicación del servicio la 

íanza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
" s por ciento del impone toiai del arriendo á satis-

:ion de la Dirección general ce Administración Civ i l , 
euando se constituya en Manila ó del Jefa dé la provincia 
tuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La fianza debeiá ser preci- amnae hipotecaria y de nin-
{una manera personal, podiendo constituirla en melálico 
«ola Caja de Depósitos de la Trsorer ía general de Ha-
tienda pública cuando la adjudicación se verifique en 
lia Capital y en la Administración de Hacienda pública 
tuando lo sea en la provincia. Si la fiinza se prestase en 
Sucas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
ioirinseco y en Manila serán reconocidas y-valoradas por 
^Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
'JCfituras en el oñcio de hipotecas y bastanteadas por 
* Sr. Secretario del Consejo d - Administración. En pro-
Jicia el Jefe de eila cuid -rá baje su única responsa-
jlidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
línea cumplidamente su objeto »ifi estas circunstancias 
Jj serán aceptadas de ningún nudo por la Dirección 
'''ramo. Las fincas de tanl y Us -e caña y ñipa , as í 

las acciones del Banc j Español Filipino, no serkn 
'^itidas para fianza en manera alguna, aquellas por la 
foca seguridad que ofrtcenv as Ultimas por no ser 
N í e r i b l . s . 

'•a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
toate, se resolverá por lo que prevenga al electo la 

^ Instrucción de 27 de FeOrero de 1852. 
E n el término de ci-ico dias después que se 

'̂ere notificado al contratista s- r admisible la fianza 
Untada, deberá otorgar la correspondiente escritura 

g^cion, constituyendo la fianza estipulada y con 
. Uncia de las L yes en su tavor para en el caso de 
|,e rubiera que proceder contra el, más si se resistiese 

acerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
• f r i tu ra , quedará sujeto á lo que previene la Real 

SCÍOri de subastas ya .-iud •. de 27 de Febrero 
^ que á la letra es como s igue :—«Cuando el re-

^ no cumpliese las condiciones que deba llenar 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 

top • a. ct0 en ê  ^ r in ino MUtí Sñ señale, se tendrá 
I ju^indido el contrato a perjuicio del mismo rema-
, • ̂ «s efectos de esta reclamación s e r á n : — P r i m e r o . 
" Sil J» 1 i 

ido | .re nuevo remate bajo iguales condiciones pa-
^ ,e|Primer rematante la diferencia del l . o al 2.o— 
leWb0 ^Ue sutl8laga lambí n nquel los perjuici os 

WTwe recibido e í Estad por la demora del servicio. 
ubrir estas responsabilidades se le re tendrá 

NL-- ? garantía de la subasta 

¡̂(¡j es si aquella no alcanz ^e. No presentándose pro-

estrari e bienes hasta cubrir 
y aun se podrá 

as responsabilidades 

^V'cio admi8^8 Para el "uevo remate, se hark el 
' Por cuenta de la Administración á perjuicio 

rematante.—Una vez otorgada la escritura 

se devolverá al contratista el documento de depósi to , 
h no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe e! 
arriendo se abonaiá precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. E i el caso de incum
plimiento de este art ículo, el contratista pe rderá la 
fianza, entendiéndose su ta umpiimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta, por dicho contratista 
si consistiese en meikii.;o en el improrogable término de 
15 dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condi
ciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda d i 
lación en este pumo será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juic o del Excmo. Sr. Director 
general del ramo lo motivasen. 

4 1 . El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la condición 44 de este pliego, bajo 
la multa de diez pesos que se exigirán en el papel cor
respondiente por el Jefe d é l a provincia. La primera vez 
que el contratista falte á esta condición; la segunda lo 
será con cien peses y la tercera con la rescisión del 
contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo h lo pre
venido en el art. 8.o de la R ^al Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar. 

42. La autoridad de la provincia, los Gobernadorci 
los y ministros de .justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Adminis
tración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á las 
24 horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando 
al efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

44. Cualquiera persona que quiera plantar corra
les de pesca en los espresados sitios, se ajustará con 
el contratista: pero no podtá exijir mas de un peso 
al año , por cada veinticinco brazas de corral y sin 
que ¿stén c b i i p d o s ú pago alguno los chinchorreros, 
mangas y pescadore? de caña exigiéndose del contra
tista una multa del duplo de las cantidades que co
brare de mas, sin perjuicio del reintegro al que lo 
hubiese pagado. 

45. E l contratista pod iá permitir establecer cor
rales en los sitios, que de ninguna manera embamen 
y nunca en las barras y bocas de los rios, que de
berán estar siempre despejados, ¡ ara la entrada y sa
lida de embarcaciones: y aun dentro de aquellos, solo 
podrán colocarse en las m á r g e n e s de los navegab es 
dejando libre el paso, no podiendo plantarlos en ma
nera alguna en ios fondeaderos, so pena de perder 
desde luego los corrales y de ser impuesto al con
tratista la muitu de diez pesos por cada nno. 

16. Será obligación precisa del mismo conservar 
y mantener en buen estado los corrales, sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este concepto pues los 
gastos que se originen serán de su cuenta. 

17 . La autoridad de la provincia, del modo,que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se enienderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

49. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén t n contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 48 de Octubre de 4858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren 
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que ia 
Administración no contrae compromiso alguno con ios 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, ser;< 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista como los subar
rendadores que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su conducto 
sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y ¡os que se o r i 
ginen para el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fin as, además de 
lo establecido en la conaiciun b.a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de situación de ia finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contenciosa. 

Manila 11 de Abr i l de 1883.—El Jeí • de la Sección 
de Gobernación, P. O. —E Oficial del Negociado.— 
Joaqdn Torres de M-uooza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales d • la Junta de Almonedas 
de Administración Civil. 

D. N . N . , vecino de N . , uífece to nar á su cargo por 
el término de tres j-ños ^ arueu íu del ¿«rbitrio de la 
pesquería dei pueblo de Pa .iqui le la proyincij* de Tur-
iac, por la cantidaa de pesos (Ps . . . . ) anu les con 
entera sujeción al pliego de con ncioues puDticadp en el 
lldm de la Gaceta del d ía . . . , del que me he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documenti. que acredita 
haber depositado en ia . , . la cantidad de 137 ps. 3 4 c é n t . 

Fo ;há y firma. 
Es copia, Dujua. 1 

S E C R E T A R I A DE L A JUMT \ L>t¡ H E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 46 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la pro
vincia de la ünion, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los lumaderos de aniion de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 13_de Abril de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Picales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la Union, el arriendo de¿ los 
¡umadeios de anfión en la provincia de referencia, redac

tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneiiciar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para lumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán contarse desde el dia en que se nolilique al contra
lista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y lianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que ia anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notilicacion del referido decreto, la contrata 
no hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de setecientos sesenta pesos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión esta de 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda publica de la provincia de la Union 
por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una lianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará oblig IUO dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo S." del Keal decreto de 27 de Febrero de 4852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de remunerarlo, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 

11 El contratista quedará obligado á pagar los derecho^ 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

á 
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12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ti algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá e. contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deber n tener el nombramiento 

'de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan reten-
dos, llevarán una divisa eu la forma que determinará su res
pectivo titulo, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de o 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando Cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de No
viembre de 'So l . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los luma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con-

t r a l i s t a ' • , . , • • • ^ i J 

17. El contratista avisara á la Administración Central de 
Rentas v Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de la Union, el sitio ó sitios 
donde establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa 6 calle donde esté esta
blecido . , . , - , 

18. No permitirá el contratista la entrada en los lumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero púlDlico de opio, núm. 

2U. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21 . Guando el contratista realice los subarriendos solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á'los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r 
roguen en la estcnsion de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la lianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

20. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ ndola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26, Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
XI- Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia de la 
Union, la cantidad de treinta y ocho pesos, cinco por ciento 
del tipo lijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó Cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir.» proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Exorno. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de la Union, á 
cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los Señores que componen la Junta. 

3o. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estancadas, 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 28 de Marzo de 1883.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. PresideiUe de la Junta de Reales Almonedan. 

D vecino de ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de la Union, por la cantidad de. . . 
. . . . pesos . .- céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de maíiifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . 
pesos céntimos importe del cinco por ciento nue 
espresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 1 

Providencias judiciales. 
D. Se vería oó Merino, Alcalde mayor y Juez de 

primera instancia cu propiedad del Distr i to de I n 
tramuros, encargado por sustilucion reglamentaria de 
los despachos de este de Binondo, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el presente Escri
bano da fé. 

Hago saber: que por el presente ci to, llamo y 
emplazo á Agapito Carmena, indio, casado, natural de 
este arrabal de Binondo, avecindado en el de Santa 
Cruz, de treinta y cuatro años de edad, y oficio 
banquero, para que en el t é rmino de 30 dias con
tados desde la fecha de este edicto, comparezca en 
este Juzgado para ampliar su indagatoria en la causa 
a.0 5577 que se instruye contra el mismo sobre le
siones, apercibido que de no verificarlo en el tér
mino designado le p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho haya lugar, y se en tenderán las ulteriores 
diligencias á él relativas con los estrados de este 
Juzgado. 

Dado en el arrabal de Binondo á 25 de A b r i l 
de 1883.—Severiano Merino.—Por mandado de 
S. S r í a . , Br íg ido L i m . 

D. Francisco Javier y Matheu, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia del Juzgado del distr i to 
de Tondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fernando Martínez, para que por el 1er-
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárce les de esta 
provincia para contestar á los cargos que contra 
él mismo resultan en la causa n ú m . 1982 que se 
instruye en este Juzgado por co r rupc ión de menores, 
apercibido de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escr ibanía de mi cargo á 30 de A b r i l 

de 1883.—Francisco J . Matheu —Por mandado 
S. S r í a . , Juan Reyes. 

Por providencia del Sr Alcalde mayor delfi 
t r i to de Tondo reca ída en la causa n ú m . 190 
contra Josefa Raymundo, y ctros por corrupción 
menores; se cita, llama y emplaza á las lestjr. 
llamadas Anselma, Pecta y Quicay, para que 
el t é rmino de nueve dias contados desde esta, 
cha, se presenten en este Juzgado á declarac 
la espresada causa, apercibidos de no hacerlo 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Tondo y Escr ibanía de mi cargo á 30 de Ali 
de 1883 .—J . Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del B 
t r i to de Tondo, recaída en la causa núm. - j ^ 
contra Dalmacio Mauro, por hurto; se cita, llamj 
emplaza á las testigos nombradas Francisca, DorJ 
y Sergia, para que por.;el té rmino de nueve diij 
contados desde esta fecha, se presenten en estek 
gado á declarar en la espresada causa, apercibiJ 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiej 
lugar. 

Tondo y Escr ibanía de mi cargo á 30 de Al»! 
de 1 8 8 3 . — J . Reyes. 

Comisión Fiscal. 
D. Cayetano Sainz y Ruiz, Comandante Capi 

infantería de Marina de la escala de reserva y | 
cal de una sumaria. 

Habiéndose ausentado el marinero asistente Macs 
Súba le , de la casa de su amo D. Francisco 
galado y Wose, Alférez de Navio de la Armada, 
tándole á este Oficial del cajón de su mesa, di 
seis pesos y un escritorio de pequeñas dimensioij 
con cinco pesos más , por cuyo hecho recaen v 
mentes sospechas como autor del hurto en el i 
ferido asistente; y usando de las prerogalivas ( 
S. M. conceden á los Oficiales de su Ejército 
Armada; por el presente llamo, cito y emplazo] 
primer edicto á dicho Macario Súbale , señaláál 
el Arsenal de este Apostadero donde deberá presi 
tarse personalmente dentro del t é rmino de treintaá 
de su fecha, á dar sus descargos y defensas y 
no verificarlo en el referido plazo se seguirá laca 
y sentenciará en rebeldía por el Consejo de Giial 
por ser así la voluntad de S. M . 

Cavile 27 de A b r i l de 1883.—Fiscal.—Cf 
Sainz.—Escribano.—Apolonio Binarao Faro. 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor J» 
de i . a instancia de esta provincia de Cavile, i] 
por falta de Escribano actúa con testigos acornpañadfl 

Sol ic i tándose por Es téban Baza, vecino de S 
Roque, la aprobación de la sumaria informaciooi 
perpetuam practicada á su instancia en el Tribm 
de dicho pueblo, para acreditar la propiedad y 
poses ión que el mismo tiene en unión de los,| 
de su finada hermana Juana Baza, en un solai'S 
en el barrio de Rafael del mencionado pueblo, j 
mide de frente tres brazas por la parte que M 
al Oeste y linda con el solar de D. Bartolomé 
loteo, plazoleta en medio; por Norte seis brazas| ' 
en medio con el solar de Márcos Aguilar; p01" 
Este cinco brazas y diez y ocho puntos con e l | 
de D . Juan Martínez; y por Sur siete brazas y11111 
puntos con el solar de D. Benito de Dios; m 
presente ci to, llamo y emplazo á los que secf* 
con derecho á oponerse á la espresada prele'151' 
para que dentro del t é rmino de nueve dias (J 
contarán desde la primera publicación de este eu 
ejerciten su acción ante este Juzgado, bajo ar 

no hí 
l imar. 

cerlo les parara e¡ í: cibimiento que do 
juicio que hubiere 

Dado en Cavile á 27 de A b r i l de 1 8 8 3 . ^ 
García de Castro.—Por mandado de S. Si'i3-
quin L . Basa, Albino Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 1 
de Quiapo, dictada en las diligencias instruida8^ 
el chino Co-Juaco, sobre hurto; se cita, l'a01*lJ| 
plaza al que se dice querellante ú ofendido c"1 -i 
Chiongco, vecino de la calle de Gunao del ai'f, 
Quiapo, para que en el t é rmino de 9 dias ^ , 
desde esta fecha, se presente en este Juzg^1 
ducir su reclamación en dichas diligencias, 1*0 
cibimiento que de no hacerlo, le pa ra rán los p 
que en derecho haya lugar. 

Quiapo v Escr iban ía de mi cargo á 28 de • 
1883. —Pedro de León. 

Binondo.—Impronta de M. Pero/, (hijo)—>• ^ c i n 


